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AVISOS LEGALES

REF.: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- ANTE ESTA NO-
TARÍA, SE HA PRESENTADO GRACIELA IBARRA MONZON VDA 
DE MATTHIES SOLICITANDO LA EXTINCION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR, CONSTITUIDO A FAVOR DE SI MISMOS Y DE SU 
CONYUGE DIETER MATTHIES (DIETER MATTHIES WACKER), 
RESPECTO DE LOS INMUEBLE UBICADOS CALLE MANUEL 
GONZALES OLAECHEA NUMERO 170, ESTACIONAMIENTO 
5, DISTRITO DE SAN ISIDRO Y ESTACIONAMIENTO 4, CALLE 
MANUEL GONZALES OLAECHEA NUMERO 170, DISTRITO 
DE SAN ISIDRO, INSCRITOS EN LAS PARTIDAS 11072897 Y 
11072896 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA., 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 499, INCISO 1, 
CONCORDANTE CON EL ARTICULO 498 INCISO 1 DEL CÓDIGO 
CIVIL. K 189171.  LIMA, 04 DE OCTUBRE DEL 2,024.     JORGE 
E. VELARDE SUSSONI- Abogado -  Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

PRO. 4246.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- 
ANTE MI, IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO 
DE LIMA, JUAN YNDIGOYEN CABALLERO, IDENTIFICADO CON 
D.N.I. N° 08871753, SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU PAR-
TIDA DE NACIMIENTO, DADO QUE EN LA MISMA SE CONSIG-
NO DE MANERA ERRADA LOS APELLIDOS DEL PADRE DE EL 
TITULAR COMO: JUAN YNDIGOYEN, SIENDO LO CORRECTO: 
JUAN YNDIGOYEN LOPEZ; DEL MISMO MODO, SE CONSIG-
NO DE MANERA ERRADA LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LA 
MADRE DE EL TITULAR COMO: FELICIA CABALLERO, SIENDO 
LO CORRECTO: FELICIA MARCELA CABALLERO CACERES. 
LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 03 DE 
OCTUBRE DEL 2024. DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

ANTE MI SE HA PRESENTA-
DO VERONICA ENMA MEJIA 
AGUIRRE, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
DON PERCY JESUS CARRE-
RA GALLO, DOMICILIADO EN 
LIMA Y FALLECIDO ENCON-
TRÁNDOSE DE TRANSITO EN 
LA CIUDAD DE HUAQUIRCA, 
PROVINCIA DE ANTABAMBA, 
DEPARTAMENTO DE APURI-
MAC , EL DÍA 29 DE ENERO 
DEL 2012, LO QUE COMUNI-
CO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HEREN-
CIA. LIMA, 24 DE SETIEMBRE 
DE 2024. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO 
DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA. EX: 2681

ANTE MI SE HA PRESENTADO 
LILIANA YÑIGO PUMALLOC-
LLA, SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE ANDREA 
NICOLLE PEREZ YÑIGO, 
DOMICILIADA Y FALLECIDA 
EN LIMA, EL DÍA 26 DE JULIO 
DE 2024, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA.LIMA, 
28 DE SETIEMBRE DE 2024. 
MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA 
INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA - EX: 2687
ANTE MI SE HA PRESENTA-
DO VICTOR CLAUDIO CON-
DOR ONTANEDA, SOLICITAN-
DO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ALBERTO CONDOR ES-
PINOZA, DOMICILIADO Y FA-
LLECIDO EN LIMA, EL DÍA 18 
DE SETIEMBRE DE 2020, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE 
SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. LIMA, 28 DE SE-
TIEMBRE DE 2024.  MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN 
DE LURIGANCHO – LIMA - 
EX: 2686.

K – 5278 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; ABILIA MERCEDES CALERO CHANGRA VDA. 
DE VENTO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU CONYUGE LUIS ALBERTO VENTO RODRIGUEZ, 
FALLECIDO EL 17 DE AGOSTO DEL 2024 EN ESTA 
CAPITAL.LIMA, 02 DE OCTUBRE DE 2024.- MANUEL 
DEL VILLAR PRADO- NOTARIO DE LIMA.
K–  5277 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; DANIEL CERMEÑO NEGRON CON DNI. N° 
40158563 Y CYNTHIA LADY RAMOS GARCIA, CON 
DNI N° 41685164 SOLICITAN ANTE MÍ SE RECO-
NOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR ESTAR CONVI-
VIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 AÑOS.  LIMA, 02 DE 
OCTUBRE DE 2024. MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- YO, MARIA SOLEDAD PE-
REZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2 C.C CHACARILLA 
DEL ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SUR-
CO, SE PRESENTÓ, FRANKLIN DIAZ DEL SOLAR, 
IDENTIFICADO CON DNI N°09399252, CON LA SOLI-
CITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE 
JEANNINA SALAZAR LUNA, IDENTIFICADA CON DNI 
N°09396169 FALLECIDA EL 17 DE SETIEMBRE DE 
2024, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 03 
DE OCTUBRE DEL 2024.  MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - NOTARIA DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- KX. 6456.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta SALOME 
ALCIRA ROSAS RAMOS DE VIZCARDO, solicitando la 
SUCESION INTESTADA de su madre CIRILA ADELA 
RAMOS PARVINA VIUDA DE ROSAS, fallecida intesta-
da en esta capital el 31 de Enero del 2023, para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 03 de Octubre del 2024.- FIDEL DJALMA TO-
RRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- KX 6461.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta CHRIS-
TIAN LORENZO ZUÑIGA ROMAN, solicitando la SUCE-
SION INTESTADA de su madre RITA DANIELA ROMAN 
QUIJANDRIA DE ZUÑIGA, fallecida intestada en esta 
capital el 11 de Noviembre del 2023, para que se presen-
ten los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
03 de Octubre del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES ZE-
VALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- KX 6458.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta LIZ 
STEPHANIE MALVACEDA MONCADA, solicitando la 
SUCESION INTESTADA de su madre NELLY HAYDEE 
MONCADA TERRONES, fallecida intestada en esta ca-
pital el 26 de Diciembre del 2023, para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 02 
de Octubre del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES ZEVA 
LLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

Kardex 517-NC: Ante mí, se presenta ALCANTARO 
ARANGO HUAMANI, solicitando sucesión intestada 
de MARIA ENCARNACION HUAMANI SEGOVIA DE 
ARANGO, fallecido el DIA 01 DE FEBRERO DEL 2024, 
lo que comunico conforme a Ley. Lima, 05 de octubre 
del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.        
K- 104587.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO EISEL ABRAHAM PINADO 
AYALA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
NELLY SUSANA AYALA DIPAS, FALLECIDA EL 25 DE 
FEBRERO DEL 2024, SIENDO SU ULTIMO DOMICI-
LIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON VO-
CACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 05 DE OCTUBRE DEL 
2024. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTA-
RIO DE LIMA.
K- 104580.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SI-
TIO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO MERCEDES CACERES 
CHANG, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ALBERTO CACERES GONZALES, FALLECIDO 
EL 27 DE ABRIL DEL 2006, SIENDO SU ULTIMO DO-
MICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 04 DE OCTU-
BRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO DE LIMA.
K- 104589.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO DOMINGA EUGENIA ARIAS 
RODRIGUEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE LUPE HONORIA ARIAS RODRIGUEZ, FA-
LLECIDA EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 03 DE 
OCTUBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RODRI-
GUEZ - NOTARIO DE LIMA.
EXPEDIENTE 1309.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO, FILOMON 
ALIAGA PAREDES, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 
07702939, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA GLADYS PLACIDA TECC-
SI PARIONA, FALLECIDA EL 17 DE JUNIO DE 2020, 
EN ESTA CIUDAD, POR LO QUE EN VIRTUD DEL AR-
TÍCULO 41° DE LA LEY 26662 - LEY DE COMPETEN-
CIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, 
EFECTUÓ LA PRESENTE PUBLICACIÓN. LIMA, 04 
DE OCTUBRE DEL 2024. VICTOR TINAGEROS LOZA 
- NOTARIO DE LIMA -  CALLE LAS CAMELIAS N° 455, 
SAN ISIDRO, LIMA, LIMA.

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
D.S.  Nº  020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa  
MULTISERVICIOS  FLORES & ANAYA EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA con  R.U.C. Nº 20612703885  , inscrita 
en la Partida N° 11054754 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 
Registral Pasco, Sede Huancayo, con el escrito de registro N° T-429267  
-2024  , está solicitando Concesión Única para la prestación de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIOS  A  PRESTAR  INICIALMENTE:
- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
- Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en  
  la modalidad de cable alámbrico u óptico.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación 
deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles a 
la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de 
la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 
15082 o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
    Lima, octubre 2024
       Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones    

Solicitud de Concesión  Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY 

ENTERPRISES, INC. CONTRA
KELLCASE EIRL

Dirección de Derecho de Autor 
Calle De la Prosa 104, San Borja 
224-7800 Anexos 3724, 3719 

Resolución N.º 1 de fecha 23 de agosto de 2024
EXPEDIENTE N.º  : 002340-2024/DDA
DENUNCIANTE  : DISNEY ENTERPRISES, INC.
DENUNCIADA  : KELLCASE EIRL
ASUNTO   : ADMISIÓN A TRÁMITE
RESOLUCIÓN N.º  : 1
PRIMERO: ADMITIR A TRÁMITE la denuncia interpuesta por DISNEY ENTERPRISES, 
INC. contra KELLCASE EIRL por presunta infracción al derecho patrimonial de importa-
ción, respecto de la obra artística denominada “STITCH” de titularidad de la denunciante.
En consecuencia, corresponde correr traslado de la denuncia administrativa a la denuncia-
da a fin de que pueda presentar sus descargos dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recibida la notificación de la presente resolución, en la 
mesa de partes virtual del Indecopi https://enlinea.indecopi.gob.pe/MDPVirtual2/#/inicio. 
SEGUNDO: TENER PRESENTE los medios probatorios presentados por la denunciante, 
señalados en el numeral IV.26. de la parte considerativa de la presente resolución. 
TERCERO: TENER PRESENTE la solicitud de visita inspectiva y medida cautelar de
incautación solicitada por la denunciante, una vez la Superintendencia Nacional de Adua-
nas y de Administración Tributaria -SUNAT proceda al levante de la mercadería identifica-
da con la DAM N.º 235-2024-10-097423-01-4-01.
CUARTO: CARECE DE OBJETO pronunciarse acerca de la solicitud de medida cautelar 
de inmovilización de la mercadería identificada con DAM N.º 235-2024-10-097423-01-4-
01, de propiedad de KELLCASE EIRL en virtud de lo señalado en la parte considerativa 
de la presente resolución.
QUINTO: TENER PRESENTE al momento de emitir resolución final las solicitudes señala-
das en el numeral VI.32. de la presente resolución.
SEXTO: CITAR a las partes a una audiencia de conciliación a efectuarse el 20 de septiembre 
de 2024 a las 10:30 horas, a través de la plataforma Microsoft Teams1 ingresando al siguiente 
enlace: https://n9.cl/qkchb. Asimismo, se requiere a las partes tener en cuenta las reglas 
indicadas en el acápite VII. de la parte considerativa de la presente resolución.
SÉPTIMO: ANEXAR una copia de la partida registral n° 14947873 de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos -SUNARP, con relación a la designación de la titular geren-
te de la denunciada, ello conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente 
resolución.
OCTAVO: TENER PRESENTE el escrito presentado por KELLCASE EIRL el 15 de julio 
de 2024 y PONER este EN CONOCIMIENTO de la denunciante.
NOVENO: REMITIR copia simple del presente expediente a KELLCASE EIRL, a su co-
rreo electrónico kellygiliohuerta@gmail.com.
DÉCIMO: NOTIFICAR a la denunciada KELLCASE EIRL con la presente resolución, a 
su domicilio fiscal vigente a la fecha de emisión de la presente resolución, por las razones 
expuesta en el numeral IX. de la presente resolución.

1 La invitación para el acceso a la plataforma será proporcionada a los correos electrónicos 
que sean acreditados en el presente expediente.

Adicionalmente, ANEXAR al presente expediente la consulta RUC de la denunciada, rea-
lizada a través del portal web de la SUNAT, para los fines pertinentes.
DÉCIMO PRIMERO: TENER PRESENTE el correo electrónico notificacionespi@
dscasahierro.pe, indicado por la denunciante para efecto de las notificaciones en el 
presente procedimiento.
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a KELLCASE EIRL, brinde su autorización expresa 
para la recepción de notificaciones en el correo electrónico kellygiliohuerta@gmail.com, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del TUO de la Ley N° 27444. Para 
tales efectos podrá presentar la autorización conforme a lo indicado en el numeral 55. de 
la parte considerativa de la presente resolución.
Dicho requerimiento deberá ser cumplido en el plazo de dos (2) días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución, bajo apercibimiento de 
continuar con las notificaciones a KELLCASE EIRL en el domicilio ubicado en AV. REPU-
BLICA DE ARGENTINA NRO. 608 URB. LIMA INDUSTRIAL, LIMA, LIMA, LIMA.
DÉCIMO TERCERO: INFORMAR a las partes del presente procedimiento que podrán pre-
sentar escritos dirigidos a la Comisión de Derecho de Autor por medio de la mesa de partes 
virtual del Indecopi sin tener la obligación de presentar posteriormente la documentación 
física; conforme lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.
DÉCIMO CUARTO: PONER en conocimiento de la INTENDENCIA ADUANA AÉREA Y 
POSTAL la presente Resolución.

Maygred Sara Palomino Flores
Ejecutiva 2

Comisión de Derecho de Autor
Indecopi

Resolución N.º 2 de fecha 24 de septiembre de 2024
EXPEDIENTE N.º  : 002340-2024/DDA
DENUNCIANTE  : DISNEY ENTERPRISES, INC.
DENUNCIADA  : KELLCASE EIRL
RESOLUCIÓN N. º  : 2
ARTÍCULO PRIMERO.– INDICAR A LAS PARTES que corresponde programar una nue-
va fecha para la audiencia de conciliación solicitada por la denunciante, una vez que la 
denunciada se apersone al presente procedimiento.
(…)

Maygred Sara Palomino Flores
Ejecutiva 2

Comisión de Derecho de Autor
Indecopi

Asimismo, se precisa lo siguiente: Las Resoluciones surten efectos a partir del día si-
guiente de su notificación. Contra las mismas no proceden el recurso de apelación. Las 
Resoluciones no agotan la vía administrativa. La denunciada podrá acceder al expediente 
solicitando la copia digital de este al siguiente correo: consultasautor@indecopi.gob.pe


